
RR\1274156ES.docx PE738.404v02-00

ES Unida en la diversidad ES

Parlamento Europeo
2019-2024

Documento de sesión

A9-0045/2023

6.3.2023

INFORME
sobre la Recomendación del Parlamento Europeo al Consejo y al 
vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad sobre el balance del funcionamiento del 
SEAE y en favor de una Unión Europea más fuerte en el mundo
(2021/2065(INI))

Comisión de Asuntos Exteriores

Ponente: Urmas Paet



PE738.404v02-00 2/21 RR\1274156ES.docx

ES

PR_INI_RecommCFSP

ÍNDICE

Página

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO ............................3

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA 
EL FONDO...............................................................................................................................20

VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO21



RR\1274156ES.docx 3/21 PE738.404v02-00

ES

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

al Consejo y al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad sobre el balance del funcionamiento del 
SEAE y en favor de una Unión Europea más fuerte en el mundo
(2021/2065(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 21, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea (TUE), que establece 
que el alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
debe asistir al Consejo y a la Comisión para mantener la coherencia entre los distintos 
ámbitos de la acción exterior de la Unión,

– Visto el artículo 21, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea, que establece que la 
acción de la Unión en la escena internacional debe basarse en los principios que han 
inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto del 
mundo,

– Visto el artículo 26, apartado 2, del TUE, que establece que el Consejo y el alto 
representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad deben velar 
por la unidad, la coherencia y la eficacia de la acción de la Unión,

– Visto el artículo 35 del TUE, que dispone que las misiones diplomáticas y consulares de 
los Estados miembros y las delegaciones de la Unión deben contribuir a la aplicación 
del derecho de los ciudadanos de la Unión a gozar de protección en el territorio de 
terceros países,

– Visto el artículo 36 del TUE, que dispone que el alto representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad debe consultar periódicamente al 
Parlamento sobre los aspectos principales y las opciones fundamentales de la política 
exterior y de seguridad común y de la política común de seguridad y defensa, debe 
informarle de la evolución de dichas políticas y debe velar por que se tengan 
debidamente en cuenta las opiniones del Parlamento,

– Visto el artículo 42 del TUE, que otorga al alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad la facultad de realizar propuestas en materia de 
política común de seguridad y defensa, incluidas las relativas al inicio de misiones, 
recurriendo tanto a medios nacionales como a los instrumentos de la Unión,

– Visto el artículo 167, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
que establece que la Unión debe favorecer la cooperación entre Estados miembros y, si 
fuere necesario, apoyar y completar la acción de estos en los ámbitos de la mejora del 
conocimiento y la difusión de la cultura y la historia de los pueblos europeos, la 
conservación y protección del patrimonio cultural de importancia europea, los 
intercambios culturales no comerciales, y la creación artística y literaria, incluido el 
sector audiovisual,
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– Visto el artículo 167, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
que establece que la Unión y los Estados miembros deben fomentar la cooperación con 
los terceros países y con las organizaciones internacionales competentes en el ámbito de 
la cultura, especialmente con el Consejo de Europa,

– Vista la Decisión del Consejo, de 26 de julio de 2010, por la que se establece la 
organización y el funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior1 (en lo 
sucesivo, «Decisión del SEAE»), y, en particular, su artículo 9 y su artículo 13, apartado 
3, que dispone que el alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad debía llevar a cabo, para mediados de 2013, una evaluación de la 
organización y el funcionamiento del SEAE que incluyese, entre otras cosas, la 
aplicación del artículo 6, apartados 6 y 8, de la Decisión del SEAE en lo que se refiere 
al equilibrio geográfico, acompañada, si fuera necesario, de una propuesta legislativa 
para modificar la Decisión,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 14 de noviembre de 2022, sobre las mujeres, la 
paz y la seguridad,

– Vista la declaración de la vicepresidenta de la Comisión / alta representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (VP/AR), de 20 de julio de 2010, sobre 
responsabilidad política2,

– Vista su Recomendación, de 13 de junio de 2013, a la Alta Representante de la UE para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y Vicepresidenta de la Comisión, al Consejo 
y a la Comisión sobre la revisión de 2013 relativa a la organización y el funcionamiento 
del SEAE3,

– Visto el discurso de apertura del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad y vicepresidente de la Comisión en la Conferencia Anual de 
Embajadores de la Unión Europea de 2022,

– Vistos su Recomendación, de 23 de noviembre de 2022, al Consejo, a la Comisión y al 
vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad sobre la nueva estrategia de la Unión para la ampliación4, su 
Resolución, de 18 de enero de 2023, sobre la aplicación de la política exterior y de 
seguridad común: informe anual 20225, su Resolución, de 18 de enero de 2023, sobre la 
aplicación de la política común de seguridad y defensa: informe anual 20226, y el 
Plan de Acción de la UE sobre las Mujeres, la Paz y la Seguridad 2019-2024, de 5 de 
julio de 2019,

– Vista la Brújula Estratégica de la Unión para la Seguridad y la Defensa, adoptada el 21 
de marzo de 2022,

1 DO L 201 de 3.8.2010, p. 30.
2 DO C 210 de 3.8.2010, p. 1.
3 DO C 65 de 19.2.2016, p. 168.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0406.
5 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0009.
6 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0010.
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– Visto el artículo 118 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A9-0045/2023),

A. Considerando que los Tratados aclaran que la función del Servicio Europeo de Acción 
Exterior (SEAE) consiste en asistir al alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad / vicepresidente de la Comisión y trabajar en 
colaboración con los servicios diplomáticos de los Estados miembros7; que el SEAE 
debe ser consultado por la Comisión sobre asuntos relacionados con la acción exterior 
de la Unión en el ejercicio de sus funciones;

B. Considerando que, para alcanzar el objetivo estratégico de desarrollar su liderazgo 
mundial, la Unión debe seguir liderando el fortalecimiento de las asociaciones 
multilaterales sobre prioridades mundiales, en particular su asociación con las Naciones 
Unidas, y su cooperación exhaustiva y abierta con la OTAN, con otros países afines y 
con otras organizaciones internacionales, incluida la búsqueda de una cooperación 
mejorada e incluso más exhaustiva, coherente y abierta con la OTAN, así como la 
protección y la promoción de la libertad, la democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos en todo el mundo;

C. Considerando que ha llegado el momento de reformar la toma de decisiones de la 
Unión, haciendo así un uso pleno y más eficaz de sus instrumentos de poder coercitivo 
y de influencia, también mediante la introducción sin mayor demora de la votación por 
mayoría cualificada para la toma de decisiones en determinados ámbitos de la política 
exterior de la Unión, como las sanciones, los derechos humanos y la protección del 
Derecho internacional, con la excepción de las decisiones por las que se creen misiones 
u operaciones militares con un mandato ejecutivo en el marco de la política común de 
seguridad y defensa (PCSD), para las que debe seguir exigiéndose la unanimidad, 
velando asimismo por la interconexión coherente de las acciones exteriores e interiores 
de la Unión;

D. Considerando que la Unión debe seguir avanzando hacia una diplomacia europea propia 
y autónoma en todos los ámbitos, incluida la diplomacia pública y cultural, económica, 
climática, digital y cibernética, entre otros, dirigida por un servicio diplomático de la 
Unión respaldado por una cultura diplomática común basada en una perspectiva de la 
Unión;

E. Considerando que es de suma importancia reforzar las relaciones culturales 
internacionales de la Unión y la diplomacia cultural como puentes para promover el 
entendimiento mutuo y las relaciones en todo el mundo, ya que se han convertido en 
una herramienta diplomática útil para la Unión y en una parte fundamental de su poder 
de influencia;

F. Considerando que las crisis geopolítica y humanitaria a escala mundial demuestran que 
la Unión necesita obtener información creíble y de primera mano sobre las amenazas 
externas existentes y potenciales para la Unión, de tal forma que pueda reaccionar 
rápida y eficazmente y proteger mejor sus intereses en el exterior;

7 Artículo 27, apartado 1, del TUE.
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G. Considerando que es necesario reforzar la acción exterior de la Unión y el SEAE 
mediante instrumentos y recursos propios, autónomos y permanentes de la Unión en 
materia de asuntos exteriores, protección y promoción de los derechos humanos y 
seguridad y defensa, a fin de que la Unión sea un actor mundial de pleno derecho y 
creíble, así como de poder perseguir y alcanzar mejor sus objetivos y defender sus 
valores en todo el mundo;

H. Considerando que la labor del SEAE ocupa un lugar central en la aplicación de las 
políticas exterior, de seguridad y de defensa de la Unión y debe mostrar el camino hacia 
un enfoque más global que incluya a las Direcciones Generales de la Comisión, como la 
Dirección General de Asociaciones Internacionales y la Dirección General de Política 
de Vecindad y Negociaciones de Ampliación, entre otras; que, en su discurso en la 
Conferencia Anual de Embajadores de la Unión Europea de 2022, el VP/AR detectó 
deficiencias en el servicio diplomático de la Unión y en las políticas exteriores de la 
Unión en su conjunto y pidió que se abordaran de manera eficaz con el fin de reforzar 
su capacidad, su eficiencia y la eficacia de sus políticas; que el SEAE se enfrenta a una 
brecha entre expectativas y capacidades y carece de poder de decisión; que el SEAE 
debe reformarse para fortalecer el papel de la Unión como actor más proactivo y 
resiliente dentro del orden internacional;

I. Considerando que, de conformidad con el artículo 9 de la Decisión del SEAE, el alto 
representante debe garantizar la coordinación política general y la unidad, coherencia y 
eficacia de la acción exterior de la Unión, mientras que el SEAE debe contribuir al ciclo 
de programación y gestión de los instrumentos de financiación exterior de la Unión, 
incluidas las dotaciones por país y los programas indicativos nacionales y regionales;

J. Considerando que la agresión militar no provocada, injustificada e ilegal de la 
Federación de Rusia contra Ucrania iniciada el 24 de febrero de 2022 es una violación 
flagrante del Derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas y los principios 
consagrados en el Acta Final de Helsinki de 1975 y el Memorando de Budapest de 
1994, y pone en grave peligro la seguridad y la estabilidad a escala europea y mundial; 
que esta guerra de agresión contra Ucrania ha modificado radicalmente el panorama de 
la seguridad en Europa, también por el aumento de la inestabilidad en los países vecinos 
de la Unión; que esta nueva realidad subraya la urgente necesidad de priorizar la 
eficacia de la política exterior y de seguridad de la Unión mediante un incremento de su 
capacidad para actuar en favor de la protección de nuestros valores e intereses y 
promover los principios consagrados en el artículo 21 del TUE; que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha adoptado varias Resoluciones que condenan la 
agresión rusa contra Ucrania; que es vital luchar contra la impunidad de los altos 
funcionarios de Rusia y otros actores que han contribuido a la guerra de agresión en 
Ucrania;

K. Considerando que los cambios que se han producido en el contexto geopolítico en los 
últimos años, incluida la pandemia de COVID-19 y la agresión de Rusia contra Ucrania, 
han aumentado significativamente la necesidad de que la Unión movilice a los países 
socios y construya alianzas regionales y mundiales en torno a las prioridades 
estratégicas de la Unión y, al mismo tiempo, han puesto de manifiesto la escasa 
comprensión de la perspectiva de la Unión en los países socios de todo el mundo, así 
como los límites de la influencia política de la Unión;



RR\1274156ES.docx 7/21 PE738.404v02-00

ES

L. Considerando que la Unión, su política exterior y de seguridad común (PESC) y su 
política común de seguridad y defensa (PCSD) son objeto de campañas de 
desinformación con cada vez mayor frecuencia, lo que requiere una política de 
comunicación estratégica más sólida por parte del SEAE;

M. Considerando que la determinación del Parlamento para proteger y defender la Unión y 
los valores y principios que esta propugna, entre los que se incluyen los principios de 
integridad territorial, soberanía nacional y orden internacional basado en normas, debe 
ir acompañada de una toma de decisiones y estructuras institucionales adecuadas para el 
diálogo y la cooperación exterior e interinstitucional, así como de voluntad política;

N. Considerando que la gestión de la acción exterior de la Unión debe reformarse para 
alcanzar una cultura diplomática común de la Unión, superar la falta de claridad y 
aumentar la confianza de los Estados miembros utilizando el espacio pragmático creado 
por las recientes crisis; que el artículo 24, apartado 3, del TUE es crucial para la eficacia 
de la política exterior de la Unión, ya que obliga a los Estados miembros a apoyar 
activamente y sin reservas la política exterior y de seguridad de la Unión, con un 
espíritu de lealtad y solidaridad mutua, y a respaldar la acción de la Unión en este 
ámbito; que estas reformas deben permitir a la Unión adaptarse al contexto geopolítico 
actual, aclarar la división del trabajo entre el alto representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y vicepresidente de la Comisión, el 
presidente del Consejo Europeo, la presidenta de la Comisión y los demás comisarios 
responsables de las relaciones exteriores, reducir las persistentes rivalidades 
interservicios dentro de la Comisión y definir los límites y las competencias del SEAE, 
la Comisión, el Consejo y las estructuras de los Estados miembros de manera que refleje 
adecuadamente el papel específico otorgado al alto representante en relación con la 
acción exterior de la Unión y evite duplicaciones en la acción exterior de la Unión; que 
existe un potencial de mejora de la relación de cooperación entre el VP/AR y su servicio 
y el presidente del Consejo Europeo y su gabinete, lo que podría contribuir a aumentar 
la confianza de los Estados miembros en el papel desempeñado por el VP/AR, el SEAE 
y el presidente del Consejo Europeo;

O. Considerando que la comprensión del modo en que las religiones y otros tipos de 
creencias configuran e influyen en las sociedades es fundamental para tener eficazmente 
en cuenta la libertad religiosa en las políticas exteriores de la Unión; que las 
Orientaciones de la UE sobre el Fomento y la Protección de la Libertad de Religión o 
Creencias constituyen una herramienta importante para el SEAE a este respecto; que 
podría mejorarse el conocimiento y la utilización de las Orientaciones por parte de las 
delegaciones de la Unión, especialmente teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de cada país; que hace tiempo que el Grupo «Derechos Humanos» 
(COHOM) del Consejo debería haber realizado una evaluación formal de las 
Orientaciones;

P. Considerando que debe reforzarse el papel y la capacidad del SEAE para definir la 
orientación estratégica y contribuir a la aplicación de los instrumentos financieros 
exteriores de la Unión;

Q. Considerando que el tamaño y los perfiles del personal de las delegaciones de la Unión 
deben reflejar los intereses estratégicos generales de la Unión, así como los intereses 
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específicos de la Unión en un país socio determinado;

1. Recomienda al Consejo, a la Comisión y al vicepresidente de la Comisión / alto 
representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad:

a) que adopten medidas eficaces para mejorar la coordinación y la integración de la 
política exterior de la Unión y la dimensión exterior de las políticas interiores de 
la Unión, en particular la migración, el comercio y la energía; que velen por la 
coherencia de la cooperación al desarrollo, la política comercial y la política de 
seguridad y defensa con los objetivos generales de la PESC y la PCSD de la 
Unión, consagrados en el artículo 21 del TUE y en el enfoque integrado de la 
Unión para los conflictos y las crisis exteriores, así como con los valores y 
principios en los que se fundamenta la Unión;

b) que refuercen la estructura de coordinación estratégica compuesta por todos los 
comisarios pertinentes, el VP/AR y los servicios de la Comisión y del SEAE para 
garantizar la coherencia, la sinergia, la transparencia y la rendición de cuentas de 
la acción exterior de la Unión, incluidos sus instrumentos de financiación exterior, 
otras políticas y programas pertinentes y la coherencia de las políticas en favor del 
desarrollo;

c) que determinen el papel de liderazgo del VP/AR a la hora de tender puentes entre 
la PESC y las relaciones exteriores de la Unión con el objetivo de garantizar el 
máximo nivel de coordinación y coherencia en la acción exterior de la Unión, 
incluso en la estrecha cooperación del VP/AR con el Colegio de Comisarios para 
coordinar la dimensión exterior de las políticas interiores de la Unión y reforzar la 
coordinación de la acción exterior de los Estados miembros;

d) que garanticen que toda la acción y las políticas exteriores de la Unión 
contribuyan a la obligación, basada en el Tratado, de consolidar y apoyar la 
democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y los principios del 
Derecho internacional;

e) que garanticen que el SEAE tiene la responsabilidad global y el papel institucional 
principal en la conducción de todas las relaciones exteriores de la Unión, incluso 
en lo que se refiere a las dimensiones exteriores de las políticas interiores, y que el 
alto representante tiene preeminencia en caso de diferencias en el seno del Grupo 
de comisarios para Una Europa más Fuerte en el Mundo;

f) que actualicen la Decisión del SEAE con vistas a aumentar el poder de influencia 
del SEAE, consolidarlo, reforzar sus instrumentos y aumentar su legitimidad; 
subraya que la mencionada actualización de la Decisión del SEAE debe tener por 
objeto reforzar su autonomía desde la perspectiva de la Unión, así como fortalecer 
su estructura y aumentar sus recursos;

g) que aumenten el poder de influencia y la eficacia de la política exterior de la 
Unión garantizando el pleno uso de la votación por mayoría cualificada en 
determinados ámbitos de la política exterior, como los derechos humanos y la 
protección del Derecho internacional, así como para la imposición de sanciones, 
con la excepción de las decisiones por las que se creen y desplieguen misiones 
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militares u operaciones con un mandato ejecutivo en el marco de la PCSD, para 
las que debe seguir exigiéndose la unanimidad, de conformidad con lo previsto en 
el Tratado; que tengan presente que, incluso en el marco de la votación por 
mayoría cualificada, el objetivo debe ser alcanzar el consenso más amplio posible 
y, si es posible, la unanimidad; que exploren otras opciones que podrían aplicarse 
mientras tanto, como la introducción de una «obligación de resultado», que 
obligue a los Estados miembros a seguir debatiendo una cuestión específica hasta 
que se adopte una decisión;

h) que faciliten que la Unión y sus Estados miembros hablen con una sola voz en las 
Naciones Unidas y en otros foros multilaterales; reitera que el Parlamento opina 
que, con el fin de defender sus objetivos e intereses, la Unión debe tratar de llegar 
a posiciones comunes sobre las cuestiones planteadas al Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas mediante la coordinación en el seno del Consejo y entre las 
instituciones de la Unión; que mejoren el funcionamiento y el impacto político de 
la representación de la Unión en las organizaciones internacionales, entre otras 
cosas mejorando su anclaje institucional, en particular en los órganos y agencias 
especializadas de las Naciones Unidas; 

i) que presenten propuestas sólidas sobre cómo lograr y garantizar un puesto propio 
y permanente para la Unión, además de los puestos que ocupan los Estados 
miembros, en todos los foros multilaterales, incluido el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, con el fin de reforzar el protagonismo, la coherencia y la 
credibilidad de la Unión en el mundo;

j) que colaboren con socios de ideas afines para hacer frente al predominio de países 
no democráticos en algunos de los órganos más importantes de las organizaciones 
internacionales, incluidas las Naciones Unidas y sus agencias; que refuercen el 
acercamiento diplomático con todos los Estados que se abstuvieron o no 
participaron en la votación de las Resoluciones de la Asamblea General de 
Naciones Unidas del 2 de marzo y del 12 de octubre de 2022 para explicar la 
gravedad de la agresión rusa y la necesidad de una respuesta unánime de la 
comunidad internacional;

k) que reconozcan el papel y el valor distintivos de la diplomacia parlamentaria para 
complementar y reforzar la visibilidad y el impacto de la acción exterior de la 
Unión; que garanticen la integración efectiva del Parlamento en todas las políticas 
y acciones exteriores de la Unión, como parte integrante del «Equipo Europa»;

l) que consideren e inicien reformas con vistas a hacer más flexible y eficiente el 
proceso de toma de decisiones de la PCSD, ya sea aprovechando el potencial sin 
explotar de los Tratados o proponiendo, cuando proceda, modificaciones de los 
Tratados que se decidirán en una convención que tome el testigo de la 
Conferencia sobre el Futuro de Europa;

m) que demuestren flexibilidad y creatividad para evitar que las declaraciones u otras 
formas de actuación en el ámbito de la acción exterior de la Unión se vean 
obstaculizadas por uno o un pequeño grupo de Estados miembros;

n) que refuercen los instrumentos mediante el desarrollo de instrumentos propios, 
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autónomos y permanentes de la Unión en su acción exterior y mediante la 
armonización de toda la acción exterior con los Tratados, que establecen que la 
Unión debe lograr una convergencia cada vez mayor de la actuación de los 
Estados miembros, lo que exige que el SEAE tenga un papel mejor definido y 
asuma proactivamente el liderazgo a la hora de proponer el desarrollo de las 
políticas, de tal forma que puedan formularse políticas dirigidas, definidas y 
ejecutadas sobre la base de la solidaridad política mutua entre los Estados 
miembros;

o) que hagan un uso más activo del régimen de sanciones de la Unión de alcance 
mundial en materia de derechos humanos; que establezcan un nuevo régimen de 
sanciones contra las personas y entidades responsables de la corrupción a gran 
escala;

p) que aumenten la legitimidad de la política exterior y de seguridad de la Unión 
mediante una colaboración más estrecha con los Estados miembros para fomentar 
su apoyo activo y sin reservas a esta política, así como la cooperación leal y la 
solidaridad mutua, en consonancia con los principios consagrados en el 
artículo 24 del TUE;

q) que apoyen plenamente el compromiso y la participación activa de las 
delegaciones de la Unión en materia de protección y promoción de los derechos 
humanos en terceros países; que garanticen que los Estados miembros y sus 
embajadas también se comprometan plenamente y den prioridad a la protección y 
promoción de los derechos humanos, labor que no deben realizar exclusivamente 
las delegaciones de la Unión en general;

Aumentar el poder de influencia

r) que integren plenamente el principio de «más por más» en las relaciones con 
terceros países, en virtud del cual la Unión desarrollará asociaciones más sólidas 
con los países que comparten los principios de la PESC y la PCSD y los valores 
fundamentales de la Unión; que apliquen, por el contrario, el principio de «menos 
por menos» en relación con los terceros países que muestren un incumplimiento 
manifiesto de los derechos humanos y del Derecho internacional, y que adapten 
en consecuencia el nivel y la intensidad del compromiso de la Unión, 
especialmente en términos de cooperación al desarrollo, beneficios comerciales y 
acceso a los programas de la Unión; que garanticen la plena adecuación de los 
países candidatos a la PESC y a las sanciones de la Unión y que se aseguren de 
que estas no puedan eludirse; 

s) que tengan en cuenta, al establecer las dotaciones financieras en la programación 
del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional - Europa Global (IVCDCI) y del Instrumento de Ayuda Preadhesión 
(IAP III), el historial de los países socios en lo que se refiere a la aplicación de los 
acuerdos y compromisos internacionales, en particular la Agenda 2030, los 
convenios internacionales de derechos humanos y el Acuerdo de París, así como 
su respeto por toda relación contractual con la Unión, y que trabajen para 
desarrollar asociaciones y alianzas más sólidas con los países que compartan los 
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valores y principios fundamentales de la Unión y contribuyan al multilateralismo 
basado en normas;

t) que adapten la estructura del SEAE para desarrollar prioridades estratégicas y 
facilitarle liderar la acción de la Unión, que incluye la nueva política de 
ampliación, las amenazas cibernéticas e híbridas y la desinformación, el desarrollo 
de instrumentos de defensa y otros desafíos emergentes a la luz de los actuales 
acontecimientos geopolíticos fundamentales como, sobre todo, la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania; que asignen recursos que se ajusten a estas 
prioridades, evitando asimismo la actuación en compartimentos estancos; que 
redoblen los esfuerzos para luchar contra las injerencias extranjeras en los 
procesos democráticos de los países socios de la Unión, en particular mediante la 
difusión de desinformación manipuladora, y que amplíen los recursos y los 
conocimientos especializados del SEAE y de las delegaciones de la Unión en 
materia de diplomacia climática;

u) que velen por que la estructura y la dotación de personal del SEAE reflejen 
adecuadamente la necesidad permanente de crear y conservar conocimientos 
geográficos especializados, incluso en la sede central, así como relaciones 
bilaterales sólidas con países de todo el mundo, ya que se trata de la piedra 
angular para fomentar alianzas y asociaciones regionales y multilaterales eficaces 
y convertir a la Unión en un actor mundial eficaz; que adopten medidas para 
garantizar que las acciones del SEAE estén debidamente fundadas y respaldadas 
por conocimientos geográficos y temáticos especializados; que garanticen que los 
departamentos geográficos de la sede central cuenten con el personal óptimo para 
proporcionar conocimientos especializados de calidad y oportunos para acciones 
temáticas diseñadas a medida en todo el mundo;

v) que garanticen que el SEAE asuma efectivamente su liderazgo en las etapas 
estratégicas de la programación plurianual de los instrumentos de financiación de 
la acción exterior, incluida la definición de las asignaciones nacionales y 
regionales y la redacción de su próxima revisión intermedia, y que el SEAE 
disponga a tal fin de la visión estratégica, los conocimientos especializados, el 
personal y los recursos necesarios para liderar;

w) que mejoren la flexibilidad operativa y la coordinación del SEAE y de las 
delegaciones de la Unión para reaccionar con mayor rapidez y eficacia a los 
problemas y desafíos emergentes; que establezcan un sistema de alerta rápida para 
que el SEAE y el Parlamento estén debidamente informados de las situaciones 
sobre el terreno;

x) que garanticen que el SEAE pueda seleccionar y contratar al personal diplomático 
permanente de la Unión; que promuevan un sistema de desarrollo profesional para 
los diplomáticos y funcionarios de la Unión en el SEAE con el fin de velar por el 
equilibrio en los puestos directivos del SEAE;

y) que evalúen los problemas originados por el traslado temporal al SEAE de 
diplomáticos de los Estados miembros que posteriormente regresan a sus servicios 
diplomáticos nacionales;
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z) que mejoren la coordinación interna entre los servicios geográficos y horizontales 
del SEAE;

aa) que garanticen que los recursos financieros disponibles, la experiencia del 
personal y la política de contratación, incluidos unos requisitos de cualificación 
más estrictos para los puestos más importantes, estén a la altura del nivel de 
ambición y respalden las flexibilidades operativas necesarias para permitir que el 
SEAE reaccione en tiempo real a los desafíos geopolíticos emergentes; que 
garanticen el pleno cumplimiento del artículo 9 de la Decisión del SEAE, que 
establece que el VP/AR debe velar por la unidad, la coherencia y la eficacia de la 
acción exterior de la Unión, en particular a través de los instrumentos de ayuda 
exterior; que se aseguren de que el SEAE disponga de los recursos humanos 
adecuados para garantizar respuestas operativas inmediatas en situaciones 
prioritarias;

ab) que revisen el artículo 9 de la Decisión del SEAE para eliminar las referencias 
obsoletas y tener en cuenta los instrumentos aplicables en el período 2021-2027, 
en particular el IVCDCI - Europa Global;

ac) que refuercen la visibilidad de la acción y la ayuda de la Unión en todos los foros 
multilaterales y sobre el terreno, por ejemplo, a través del programa «Equipo 
Europa», que abordó los efectos devastadores de la crisis de la COVID-19 en los 
países y regiones socios, en particular en África;

ad) que aumenten la visibilidad de la Unión y difundan la comprensión de sus 
intereses, posiciones y acciones; que doten urgentemente al SEAE y, en particular, 
a las delegaciones de la Unión, de herramientas para incrementar las actividades 
de diplomacia pública y cultural y desarrollar sus capacidades de comunicación 
estratégica, lo que les permitirá comunicarse de manera más eficaz con los 
responsables de la toma de decisiones y el público en general de terceros países, y 
en particular para contrarrestar la desinformación y la propaganda; que tengan en 
cuenta la creciente necesidad de luchar contra el espionaje y las influencias 
extranjeras malintencionadas, que se utilizan cada vez más para desestabilizar el 
orden democrático en la Unión y en los países de su entorno; que intensifiquen la 
participación de las delegaciones de la Unión en los medios sociales, la televisión 
y los debates, también en las lenguas locales, con el fin de participar en la guerra 
de relatos y adelantarse a las campañas de desinformación; que aclaren el papel de 
las delegaciones y de la sede central en la consecución de este objetivo; que creen 
capacidad para garantizar la seguridad del personal de las delegaciones de la 
Unión, incluidos los miembros de sus familias, cuando sean mencionados en la 
propaganda o sean objeto de acoso e intimidación en el país de destino; que 
mejoren el flujo de información y la coordinación entre la sede central del SEAE 
y las delegaciones de la Unión, así como entre las delegaciones a escala regional;

ae) que refuercen la cooperación con el Consejo de Europa, especialmente en lo que 
se refiere al Acuerdo Parcial Ampliado sobre los Itinerarios Culturales del 
Consejo de Europa, que, además de su relevancia cultural y turística para los 
países de la Unión, también es una herramienta institucional para consolidar las 
relaciones culturales con terceros países y preservar su patrimonio cultural 
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compartido;

Reforzar los instrumentos y consolidar el conjunto de herramientas

af) que acaben con la duplicación de personal, recursos y responsabilidades entre la 
Comisión y el SEAE en las delegaciones de la Unión; que conviertan las 
delegaciones de la Unión en auténticas embajadas de la Unión, con una cadena de 
mando clara para su personal, incluidos los funcionarios de la Comisión, 
encabezada por el embajador de la Unión en el país y bajo la responsabilidad 
única del SEAE en estrecha coordinación con las representaciones diplomáticas 
de los Estados miembros; que refuercen la coordinación, la cooperación y la labor 
política conjunta con los representantes especiales de la Unión Europea, las 
misiones de la PCSD o las oficinas del Banco Europeo de Inversiones, que deben 
ir acompañadas de una mayor coordinación en la sede central y unas instrucciones 
unificadas sobre el terreno; que refuercen la autoridad de los jefes de delegación 
sobre el personal de las delegaciones, independientemente de su origen, para que 
puedan redistribuir las funciones atendiendo a las prioridades de la Unión; que 
garanticen que las delegaciones tengan y puedan utilizar en su labor política 
conocimientos sectoriales en los ámbitos políticos pertinentes para las relaciones 
bilaterales con el país socio correspondiente; que trabajen para poner en común 
los recursos de las instituciones de la Unión y garantizar una presencia unificada 
de la Unión en cada país, reuniendo bajo el mismo techo a los diferentes actores 
de la Unión presentes; que fomenten un mayor trabajo e iniciativas conjuntas a 
escala nacional para aumentar la influencia política y la visibilidad de la Unión en 
los países socios;

ag) que refuercen las secciones de política, prensa e información de las delegaciones 
de la Unión en todo el mundo, velando por que dispongan del personal, la 
experiencia y los recursos financieros suficientes y adecuados para proporcionar 
análisis políticos e informes oportunos y de buena calidad a la sede central, que 
colaboren de manera significativa con los agentes locales, que creen alianzas 
sólidas, incluido a escala regional y multilateral, y que aumenten la comprensión 
de la Unión, su visibilidad y su perfil político;

ah) que doten a las delegaciones de la Unión en terceros países de los recursos y la 
experiencia necesarios para garantizar la eficacia del desarrollo entablando un 
diálogo igualitario con los países socios, incluida la sociedad civil, determinando 
las prioridades de desarrollo específicas de cada país y ofreciendo el apoyo directo 
que corresponda mediante la aplicación de la cooperación al desarrollo;

ai) que establezcan la función consular de las embajadas de la Unión en terceros 
países y que refuercen y garanticen la cooperación y la coordinación entre las 
embajadas de los Estados miembros y las delegaciones de la Unión en terceros 
países, en particular en aquellos países en los que los Estados miembros no tengan 
representación consular; que doten a las delegaciones de medios suficientes para 
poder ayudar de manera más eficaz a los ciudadanos de la Unión, también en 
situaciones de crisis, por ejemplo, a los que se enfrentan a procesos penales y a los 
que se encuentran en prisión o en el corredor de la muerte; 
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aj) que velen por que las delegaciones de la Unión den una continuación efectiva al 
trabajo realizado por las Misiones de Observación Electoral de la Unión, incluso 
en lo que se refiere al seguimiento de sus recomendaciones y a la supervisión de 
los acontecimientos locales pertinentes para su trabajo durante los períodos entre 
misiones;

ak) que apoyen al Centro de Respuesta a las Crisis de la Unión en la coordinación de 
la respuesta de las embajadas y delegaciones de la Unión y de los Estados 
miembros y en los servicios que ofrecen a los ciudadanos de la Unión en 
situaciones de crisis;

al) que velen por que el Centro de Respuesta a las Crisis del SEAE disponga de 
recursos adecuados, incluidos los recursos financieros y humanos, para que pueda 
cumplir sus objetivos con eficacia y eficiencia, en particular habida cuenta de que 
los servicios prestados son urgentes y requieren respuestas rápidas;

am) que consideren la creación de un sistema de flujo de inteligencia de los Estados 
miembros al SEAE sobre asuntos exteriores y problemas de seguridad registrados 
fuera de la Unión; que mejoren los protocolos de seguridad de los servicios que 
trabajan con inteligencia o con información sensible;

an) que maximicen la cooperación y la coordinación con la Presidencia rotatoria y los 
ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros, incluso 
encomendándoles tareas y misiones específicas en nombre de la Unión, con el fin 
de garantizar que la Unión cuente con un compromiso político, una visibilidad y 
una unidad adecuados;

ao) que adapten el alcance y el mandato de los órganos preparatorios pertinentes del 
Consejo que se ocupan de asuntos de política exterior a las tareas del alto 
representante y a la estructura del SEAE; que creen un órgano de este tipo, en 
particular para la realización de prácticas relacionadas con los protocolos; que 
creen una estructura de apoyo específica dentro del SEAE para cubrir todas las 
cuestiones horizontales relacionadas con los representantes especiales de la Unión 
y la ejecución de su mandato, incluidos el representante especial de la Unión 
Europea para los derechos humanos, el enviado especial de la Unión Europea para 
la promoción de la libertad de religión o creencias fuera de la Unión, el enviado 
especial de la Unión Europea para los asuntos del Ártico y la enviada especial de 
la Unión Europea en materia de no proliferación y desarme; que integren 
plenamente a los representantes y enviados especiales de la Unión como 
embajadores de la Unión en la estructura del SEAE y que los sitúen bajo la 
autoridad única del alto representante;

ap) que consideren la posibilidad de reubicar el papel del enviado especial de la 
Unión Europea para la promoción de la libertad de religión o creencias, que 
pronto será nombrado, bajo la autoridad del SEAE o, si esto no es factible, que 
establezcan una relación de trabajo excepcionalmente estrecha entre el enviado 
especial y el SEAE;

aq) que refuercen convenientemente con los medios y el personal necesario a la 
unidad del SEAE encargada de velar por el cumplimiento de las sanciones, dada 
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la importancia creciente que estas revisten en el nuevo contexto geopolítico;

ar) que inviten al SEAE a considerar una actualización de la Estrategia Global de la 
Unión Europea sobre Política Exterior y de Seguridad de 2016, en la que se haga 
balance de la Brújula Estratégica de la Unión y de la necesidad de actuar de forma 
integrada en lo que se refiere a la PCSD; que adopten un programa de trabajo con 
prioridades políticas al comienzo de cada mandato, en el que se describan, en 
particular, los planes para integrar la política exterior de la Unión y la dimensión 
exterior de las políticas interiores de la Unión; que encomienden al SEAE que 
lleve a cabo una revisión estratégica periódica del documento;

as) que aumenten la eficacia de las reuniones del diálogo sobre derechos humanos 
garantizando la participación activa de la sociedad civil, planteando y acordando 
los próximos pasos para hacer frente a las violaciones de los derechos humanos 
imperantes y realizando una evaluación exhaustiva de los progresos en el 
cumplimiento de los compromisos anteriores;

at) que mejoren la diplomacia preventiva de la Unión como herramienta de política 
exterior proactiva para prevenir conflictos con y entre terceros países y limitar las 
consecuencias cuando estallan conflictos;

au) que velen por que las delegaciones de la Unión den seguimiento a las 
Resoluciones de urgencia del Parlamento, que pidan a las autoridades que aborden 
los problemas señalados en las Resoluciones y que presten apoyo a la sociedad 
civil y a otros actores cuyos derechos hayan sido violados; que refuercen la 
capacidad de los puntos de contacto para los derechos humanos en las 
delegaciones de la Unión a tal efecto;

av) que refuercen las actividades del SEAE en materia de protección del patrimonio 
cultural y diálogo interconfesional a través de la labor de sus delegaciones y en 
coordinación con las misiones diplomáticas de los Estados miembros y los 
institutos culturales nacionales;

aw) que desarrollen un instrumento de la Unión que encarne el rostro cultural de la 
Unión en todo el mundo a través de una acción de diplomacia cultural y de 
relaciones culturales internacionales basadas en un marco de cooperación y 
cocreación cultural, en el que participen activamente la sociedad civil y los 
sectores culturales en terceros países; que tengan en cuenta que este instrumento 
podría tener como objetivo promover la Unión en todo el mundo y proporcionar 
ayuda de la Unión en materia de desarrollo de capacidades, así como financiera, a 
los sectores cultural, creativo e innovador de las sociedades civiles de terceros 
países; que garanticen que este instrumento incluya la promoción del diálogo 
intercultural, la movilidad de artistas y profesionales de la cultura entre la Unión y 
terceros países y la lucha contra la desinformación; que velen por que este 
conjunto de instrumentos incluya una cooperación estrecha con la Red de 
Institutos Nacionales de Cultura de la Unión Europea (EUNIC), así como con 
socios de ideas afines y organizaciones internacionales como la UNESCO, 
aprovechando su experiencia;

ax) que adapten sin mayor demora la organización del SEAE y de los servicios 
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correspondientes de la Comisión a las nuevas necesidades estratégicas derivadas 
del nuevo contexto geopolítico, prestando especial atención al Ártico y, entre 
otros, a la Estrategia «Global Gateway» de la Unión, a la diplomacia climática y 
digital, a América Latina, a Asia Central y a la región del Indopacífico; que 
permitan mandatos flexibles para poder responder con prontitud tanto a las 
amenazas existentes como a las amenazas nuevas y emergentes;

ay) que apliquen plenamente el mandato del alto representante en su calidad de 
vicepresidente de la Comisión para velar por la coherencia de la acción exterior de 
la Unión y la labor de apoyo del SEAE al alto representante en esta función; que 
refuercen, a tal efecto, la función de coordinación del SEAE para velar por la 
coherencia de la acción exterior de la Unión, también en lo que se refiere a las 
estructuras organizativas de la Comisión, con el fin de reducir la complejidad y la 
duplicación institucionales y aumentar la eficiencia y coherencia de la política 
exterior de la Unión; que cambien el nombre del cargo de VP/AR por el de 
comisario de Asuntos Exteriores;

az) que refuercen de forma significativa y urgente la Capacidad Militar de 
Planificación y Ejecución de la Unión, que debe ser la estructura de mando y 
control preferente, también para las operaciones militares ejecutivas y, en 
particular, para las operaciones de la futura capacidad de despliegue rápido; que 
alcancen inmediatamente la plena capacidad operativa de la Capacidad Militar de 
Planificación y Ejecución, incluido un aumento considerable de personal para 
alcanzar los 250 efectivos y una mejora de las infraestructuras y los equipos, de 
conformidad con las Conclusiones del Consejo de 19 de noviembre de 2018, que 
prevén para ello un plazo hasta 2020;

ba) que garanticen que el «Equipo Europa» sea algo más que un eslogan y funcione 
sobre el terreno; que mejoren la cooperación y la coordinación entre las 
delegaciones de la Unión y las misiones de la PCSD de la Unión en un 
determinado tercer país; que consideren que las misiones del Parlamento en 
terceros países forman parte plenamente de la política exterior de la Unión y que, 
por lo tanto, deben gozar de un apoyo total por parte de las delegaciones de la 
Unión en terceros países;

bb) que dediquen los recursos adecuados a los ámbitos de la diplomacia sectorial con 
importantes dimensiones exteriores, en particular la protección del medio 
ambiente y la lucha contra el cambio climático, el género y la igualdad, el ámbito 
digital, la juventud, la cultura, la ciencia y la educación, así como la gobernanza 
económica y monetaria, la democracia y el Estado de Derecho;

Aumentar la legitimidad

bc) que revisen la declaración sobre responsabilidad política de 2010 y, por 
consiguiente, que proporcionen al Parlamento los medios para desempeñar 
plenamente su papel en la acción exterior de la Unión, incluidas sus funciones de 
control político previstas en el artículo 14, apartado 1, y el artículo 36 del TUE;

bd) que prosigan los esfuerzos para rejuvenecer el personal del SEAE y crear un 
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cuerpo diplomático europeo permanente y especializado desde la base, a través de 
oposiciones generales especializadas y específicas centradas en la contratación de 
jóvenes titulados con el talento, las capacidades y el potencial adecuados;

be) que doten al SEAE de un mandato político adecuado que le otorgue un papel real 
y sustancial en la configuración y el impulso de la planificación política, más allá 
de su actual enfoque primordial en su papel centrado en Bruselas, de búsqueda de 
consenso y de gestión;

bf) que promuevan una formación común y otras medidas concretas para la 
consolidación de una cultura diplomática común de la Unión y un mayor nivel de 
conocimientos especializados entre todo el personal del SEAE con diferentes 
experiencias diplomáticas, culturales e institucionales, que debe incluir formación 
sobre la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres y el Plan de 
Acción para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres en las 
Relaciones Exteriores 2021-2025 (PAG III), la agenda sobre las mujeres, la paz y 
la seguridad, la explotación y los abusos sexuales, incluido el acoso sexual, en la 
sede central y en las delegaciones de la Unión, con el fin de contrarrestar los 
sesgos inconscientes y mejorar la igualdad de género, la diversidad y la inclusión; 
que fomenten una cooperación más estrecha con los servicios diplomáticos y los 
diplomáticos nacionales de los Estados miembros y la práctica de la formación 
conjunta y los intercambios de experiencias y buenas prácticas como parte de su 
formación profesional continua, y que contribuyan en mayor medida a una imagen 
unificada de la Unión en las relaciones exteriores;

bg) que mejoren la formación del personal de las delegaciones de la Unión sobre las 
Orientaciones de la Unión sobre el Fomento y la Protección de la Libertad de 
Religión o Creencias, especialmente en lo que se refiere a aumentar la atención 
sobre la comprensión de los aspectos religiosos específicos del país de que se 
trate, también en relación con sus elementos estructurales como las estructuras de 
gobernanza, el sistema judicial y jurídico y el nexo entre el Estado y la religión o 
las creencias;

bh) que permitan la plena autonomía funcional del SEAE en lo que se refiere a la 
contratación y las carreras profesionales dentro de su estructura, también para los 
puestos dentro del gabinete del VP/AR; que adopten medidas para garantizar que 
la comisión de servicios por parte de los Estados miembros al SEAE es un paso 
atractivo en la carrera profesional;

bi) que refuercen y apliquen las normas sobre el empleo posterior a la función pública 
del personal del SEAE y de las delegaciones de la Unión y ejerzan un control 
estricto para evitar los conflictos de intereses y las puertas giratorias; que adopten 
y apliquen sin mayor demora sus disposiciones de aplicación autónomas sobre 
actividades y misiones externas, que crean una base jurídica sui generis para que 
los jefes de las delegaciones protejan mejor la imagen y la reputación de la Unión 
en su conjunto; que alimenten una cultura de integridad en el SEAE y en las 
delegaciones de la Unión, mediante el fomento del conocimiento y la 
comprensión de las normas éticas por parte del personal; que garanticen que 
dichas normas se apliquen también a los actuales y antiguos titulares de mandatos 



PE738.404v02-00 18/21 RR\1274156ES.docx

ES

al frente de cargos en los asuntos exteriores de la Unión;

bj) que garanticen que el nombramiento de los representantes especiales de la Unión, 
los enviados de la Unión y los embajadores de la Unión solo pueda confirmarse 
tras una evaluación positiva de la Comisión de Asuntos Exteriores del 
Parlamento;

bk) que apoyen plenamente y desarrollen el proyecto piloto «Hacia una Escuela 
Diplomática Europea», que se ha prorrogado un año para integrar estas funciones 
dentro de las estructuras organizativas permanentes; que velen por la 
transparencia de los criterios de contratación de los participantes en este programa 
y la asignación de recursos suficientes a este proyecto con el fin de garantizar una 
ejecución eficaz y oportuna, también para el trabajo de creación de una estructura 
permanente para la Escuela Diplomática Europea; que garanticen el 
establecimiento de una estructura permanente para la Escuela Diplomática 
Europea, que debe centrarse en diferentes grupos destinatarios como futuros 
participantes; que tengan en cuenta que, aunque en su fase inicial la Escuela 
podría centrarse en la especialización profesional de los diplomáticos nacionales, 
no debe descartarse un futuro sistema de selección, contratación y formación de 
europeos que no sean diplomáticos de los Estados miembros y que hayan 
completado estudios superiores; que definan las vías para que los graduados de la 
Escuela Diplomática Europea se incorporen al SEAE y tengan la posibilidad de 
convertirse en personal permanente del SEAE;

bl) que garanticen que los graduados de la Escuela Diplomática Europea adquieran 
capacidades y competencias comunes para promover y defender eficazmente los 
principios e intereses de la Unión en el mundo mediante una instrucción en todos 
los ámbitos, incluida, entre otras, la diplomacia pública y cultural, climática, 
digital y cibernética, respaldada por una cultura diplomática común y un auténtico 
espíritu corporativo;

bm) que proporcionen al VP/AR el margen de actuación y el apoyo necesarios para 
aplicar la política exterior de la Unión de manera eficaz y oportuna, a fin de que 
esta política no sea solo una suma de sus partes y de que la persona que ostente el 
cargo sea la única voz de la política exterior de la Unión en todo el mundo, 
respaldada por el peso de las instituciones de la Unión y de los Estados miembros;

bn) que aumenten el acceso del Parlamento a los documentos, ya que un mayor 
intercambio formal de información mejorará la cooperación y el entendimiento 
entre las instituciones; que actualicen el Acuerdo interinstitucional, de 20 de 
noviembre de 2002, entre el Parlamento Europeo y el Consejo relativo al acceso 
del Parlamento Europeo a la información sensible del Consejo en el ámbito de la 
política de seguridad y de defensa8; que acepten la participación activa del 
Parlamento en la política exterior de la Unión a través de sus instrumentos 
específicos, así como la importancia y el carácter único de los programas de 
democratización del Parlamento, como el «Diálogo Jean Monnet», cuyo objetivo 
es fomentar y reforzar la labor de los parlamentos; que animen a todas las 
instituciones de la Unión a participar y cooperar en las actividades destinadas a 

8 DO C 298 de 30.11.2002, p. 1.
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contrarrestar el retroceso de la democracia a escala mundial, en particular a través 
de la observación electoral, las acciones de mediación y diálogo, la prevención de 
conflictos, el Premio Sájarov y su red y la diplomacia parlamentaria; que 
promuevan el refuerzo del marco de las relaciones interinstitucionales entre el 
Parlamento y el SEAE, incluidas sus delegaciones, mediante un acuerdo marco 
que podría potenciar la diplomacia parlamentaria y reforzar el conjunto de 
herramientas de la Unión para la acción exterior;

bo) que adopten medidas serias y sostenibles para mejorar el equilibrio de género 
dentro del SEAE, en particular en puestos políticos y de alta dirección; que 
garanticen un liderazgo sensible y equilibrado desde el punto de vista del género 
que aumente el número y el porcentaje de mujeres en puestos directivos de nivel 
superior e intermedio en los servicios del SEAE mediante procedimientos de 
contratación sensibles al género que tengan como objetivo activo reducir el sesgo 
de género en los procesos de contratación y aplicar una selección preferencial 
basada en el género cuando los candidatos a un empleo sean igualmente 
competentes;

bp) que actualicen la Estrategia del SEAE en materia de género e igualdad de 
oportunidades 2018-2023 mediante la inclusión de compromisos políticos 
concretos, mensurables y vinculantes sobre la presencia de mujeres en puestos 
directivos, en consonancia con las metas y los objetivos del PAG III, y mediante 
la inclusión de objetivos de diversidad, en particular con respecto a la raza, la 
capacidad y el origen étnico;

bq) que adopten medidas serias y sostenibles para mejorar el equilibrio geográfico en 
el personal del SEAE a todos los niveles, en particular en los puestos de alta 
dirección y entre los jefes de las delegaciones de la Unión; que adopten medidas 
para garantizar una mayor diversidad geográfica del personal en todos los 
departamentos y delegaciones de la Unión y evitar la sobrerrepresentación de 
algunos Estados miembros;

°

° °

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente Recomendación al Consejo, a la 
Comisión y al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.



PE738.404v02-00 20/21 RR\1274156ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Fecha de aprobación 28.2.2023

Resultado de la votación final +:
–:
0:

42
8
2

Miembros presentes en la votación final Maria Arena, Petras Auštrevičius, Traian Băsescu, Susanna Ceccardi, 
Włodzimierz Cimoszewicz, Anna Fotyga, Kinga Gál, Bernard Guetta, 
Dietmar Köster, David Lega, Miriam Lexmann, Leopoldo López Gil, 
Antonio López-Istúriz White, Jaak Madison, Fulvio Martusciello, 
David McAllister, Vangelis Meimarakis, Sven Mikser, Francisco José 
Millán Mon, Javier Nart, Matjaž Nemec, Urmas Paet, Demetris 
Papadakis, Kostas Papadakis, Tonino Picula, Giuliano Pisapia, Nacho 
Sánchez Amor, Mounir Satouri, Andreas Schieder, Radosław Sikorski, 
Jordi Solé, Tineke Strik, Dominik Tarczyński, Dragoş Tudorache, 
Thomas Waitz, Isabel Wiseler-Lima, Salima Yenbou, Bernhard 
Zimniok, Željana Zovko

Suplentes presentes en la votación final Attila Ara-Kovács, Udo Bullmann, Manolis Kefalogiannis, Andrey 
Kovatchev, Georgios Kyrtsos, Katrin Langensiepen, Gabriel Mato, 
Bert-Jan Ruissen, Mick Wallace, Milan Zver

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Theresa Bielowski, Aušra Maldeikienė, Katarína Roth Neveďalová



RR\1274156ES.docx 21/21 PE738.404v02-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

42 +
PPE Traian Băsescu, Manolis Kefalogiannis, Andrey Kovatchev, David Lega, Miriam Lexmann, Leopoldo López 

Gil, Antonio López-Istúriz White, David McAllister, Aušra Maldeikienė, Fulvio Martusciello, Gabriel Mato, 
Vangelis Meimarakis, Francisco José Millán Mon, Radosław Sikorski, Isabel Wiseler-Lima, Željana Zovko, 
Milan Zver

Renew Petras Auštrevičius, Bernard Guetta, Georgios Kyrtsos, Javier Nart, Urmas Paet, Dragoş Tudorache, Salima 
Yenbou

S&D Attila Ara-Kovács, Maria Arena, Theresa Bielowski, Udo Bullmann, Włodzimierz Cimoszewicz, Dietmar 
Köster, Sven Mikser, Matjaž Nemec, Demetris Papadakis, Tonino Picula, Giuliano Pisapia, Nacho Sánchez 
Amor, Andreas Schieder

Verts/ALE Katrin Langensiepen, Mounir Satouri, Jordi Solé, Tineke Strik, Thomas Waitz

8 -
ECR Anna Fotyga, Bert-Jan Ruissen, Dominik Tarczyński

ID Jaak Madison, Bernhard Zimniok

NI Kinga Gál, Kostas Papadakis

The Left Mick Wallace

2 0
ID Susanna Ceccardi

S&D Katarína Roth Neveďalová

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


